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Euros

Activo:

Inmovilizado material . . . . . . . . . . . . . . . 643.397,38
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.193,64

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 674.591,02

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155.722,24
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 438.437,24
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . 80.431,54

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 674.591,02

Lo que se publica para general conocimiento y
en especial a los efectos de lo establecido en los
artículos 263 y 275 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 12 de abril de 2004.—Don Luis Dumas
Kremer, Liquidador único.—13.784.

ARTAKI, S. A.

(En liquidación)

A efectos del artículo 263 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que la Junta General
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la
Sociedad, celebrada el 12 de marzo de 2004, acordó
por unanimidad la Disolución de la Sociedad.

San Sebastián, 5 de abril de 2004.—El Presidente
del Consejo.—13.518.

ASTAR, S. A.

La Junta general de accionistas de la sociedad
«Astar, Sociedad Anónima», celebrada el día 22 de
marzo de 2004, acordó la reducción de capital social
en la cantidad de 49.152 euros, mediante amor-
tización de la totalidad de la autocartera de la socie-
dad, es decir 2.048 acciones, cuya titularidad corres-
ponde a la propia sociedad. En consecuencia, se
modifica el artículo 5.o de los Estatutos, relativo
al capital social, que quedará fijado en la cifra de
230.592 euros.

De acuerdo con el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas, los acreedores de la sociedad
podrán ejercitar el derecho de oposición durante
el plazo de un mes, a contar desde la fecha de
publicación del último anuncio de acuerdo de reduc-
ción de capital.

Sondika, 22 de marzo de 2004.—El Administra-
dor único, don Bernabé Astorqui Bengoa.—13.826.

AYCO GRUPO INMOBILIARIO, S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo de fecha 10 de marzo de 2004,
el Consejo de Administración de Ayco Grupo Inmo-
biliario, Sociedad Anónima, convoca a los Señores
Accionistas de la Sociedad a la Junta General Ordi-
naria de Accionistas a celebrar en Madrid, en el
domicilio social, Plaza de la Independencia núme-
ro 5, a las trece horas, del día 12 de mayo de 2004,
en primera convocatoria, o, para el caso de no haber-
se alcanzado el quórum suficiente, en el mismo lugar
y a la misma hora del día siguiente, 13 de mayo
de 2004, en segunda convocatoria, todo ello con
el fin de que los Señores Accionistas puedan deli-
berar y resolver sobre los puntos del siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales individuales (Balance, Cuen-
tas de Pérdidas y Ganancias y Memoria), del Infor-
me de Gestión individual y de la propuesta de
aplicación de los resultados de la Sociedad, corres-
pondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales consolidadas (Balance, Cuentas
de Pérdidas y Ganancias y Memoria) y del Informe
de Gestión consolidado del grupo de compañías
del que Ayco Grupo Inmobiliario, Sociedad Anó-
nima es entidad dominante, correspondientes al ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre de 2003.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2003.

Cuarto.—Distribución de dividendos.
Quinto.—Presentación a la Junta, para su informe,

del Reglamento del Consejo de Administración,
aprobado por este órgano en su reunión de fecha
10 de marzo de 2004, en cumplimiento de lo pre-
visto en la Ley 26/2003.

Sexto.—Presentación a la Junta, para su informe,
del Reglamento Interno de Conducta, aprobado por
el Consejo de Administración en su reunión de fecha
10 de marzo de 2004, en cumplimiento de lo pre-
visto en la Ley 44/2002.

Séptimo.—Lectura y aprobación, en su caso, del
Reglamento de la Junta General, en cumplimiento
de lo previsto en la Ley 26/2003.

Octavo.—Modificación de los Estatutos Sociales
mediante la adición de un nuevo artículo 24.bis
relativo a la creación de un Comité de Auditoría,
en cumplimiento de los dispuesto en la Ley 44/2002.

Noveno.—Nombramiento de Consejeros.
Décimo.—Delegación de facultades en el Consejo

de Administración para la subsanación, complemen-
to, ejecución, desarrollo y formalización de los
acuerdos que se adopten por la Junta General.

Undécimo.—Aprobación del acta de la reunión.

Derecho de información: De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 212 de la vigente Ley
de Sociedades Anónimas, a partir de la fecha del
anuncio de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá obtener de la Sociedad de forma inme-
diata y gratuita los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la misma y, en especial:
(I) las Cuentas Anuales (Balance, Cuentas de Pér-
didas y Ganancias y Memoria), el Informe de Ges-
tión y el Informe de los Auditores de Cuentas de
la Sociedad individuales, correspondientes al ejer-
cicio social cerrado a 31 de diciembre de 2003,
así como los documentos análogos de las Cuentas
Anuales (Balance, Cuentas de Pérdidas y Ganancias
y Memoria), el Informe de Gestión y el Informe
de los Auditores de Cuentas relativos al grupo con-
solidado de la Sociedad respecto del ejercicio social
cerrado a 31 de diciembre de 2003; (II) en relación
al punto cuarto del orden del día el Reglamento
del Consejo de Administración; (III) en relación
al punto quinto del orden del día el Reglamento
Interno de Conducta; (IV) en relación al punto
sexto del orden del día el Reglamento de la Junta
General y (V) en relación al punto séptimo del
orden del día y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 144 de la vigente Ley de Sociedades
Anónimas, a partir de la fecha del anuncio de la
presente convocatoria todos los accionistas tendrán
derecho a examinar en el domicilio social el texto
íntegro de la modificación estatutaria propuesta, y
el Informe de los Administradores sobre la misma,
así como de pedir la entrega o el envío gratuito
de dichos documentos.

Madrid, 12 de abril de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración Sa Nostra Caixa de
Balears, representada por don Enrique Fons
Donet.—13.779.

AZORÍN INVERSIONES,
S.I.C.A.V., S.A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Sociedad, y de conformidad con lo que deter-
minan los Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades
Anónimas, se convoca a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria de Accionistas, que ten-
drá lugar en Madrid, en el domicilio social de la

sociedad, Serrano, 71, 3.a planta, a las doce horas
treinta minutos del día 18 de mayo de 2004, en
primera convocatoria, o en segunda convocatoria
—según es lo habitual—, el día 19 de mayo de 2004,
a la misma hora y en el mismo lugar, con el fin
de deliberar y resolver sobre los asuntos compren-
didos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Informe de Gestión, del Informe de los Auditores
de Cuentas y de las Cuentas Anuales del ejercicio
de 2003, y la aplicación de sus resultados.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración correspondiente al ejercicio
de 2003.

Tercero.—Información sobre las consecuencias de
la nueva normativa aplicable a SICAV. Modificación
y/o refundición parcial o totalmente, de los Estatutos
sociales, así como la adopción de cualquier otro
cambio necesario para la adaptación de la Sociedad
a la nueva figura de Sociedad de Inversión de Capital
Variable (SICAV), regulada en la Ley 35/2003, de
fecha de 4 de noviembre.

Cuarto.—Renuncia de Consejeros y nombramien-
to, en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.—Nombramiento o renovación del cargo
de Auditores.

Sexto.—Información sobre las obligaciones de las
sociedades cotizadas y sus accionistas. Exclusión
de cotización en Bolsa de las acciones represen-
tativas del capital social.

Séptimo.—Información sobre la obligación de los
propios accionistas de SICAV de efectuar pagos
a cuenta en el caso de transmisión de acciones.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización de los acuerdos que se adopten.

Noveno.—Lectura y aprobación, si procede, del
Acta de la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que
tenga inscritas sus acciones en el Registro Contable
correspondiente, como mínimo cinco días antes de
aquel en que se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta General,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
el informe de gestión y el informe de auditoría de
cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que corresponde a todos los
accionistas a examinar en el domicilio social o pedir
la entrega o el envío gratuito del texto en la modi-
ficación propuesta y del informe de la misma emitido
por los Administradores.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—La Secretaria
del Consejo de Administración, Edith Bernat i
Escaler.—13.702.

BACKGROUND INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria y
Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 13 de mayo
de 2004, a las 13,00 horas, en el domicilio social
de la misma, calle Claudio Coello, 78, de Madrid,
y en segunda convocatoria el día 14 a la misma
hora y lugar anteriormente mencionados para deli-
berar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del Informe
de Gestión correspondientes al ejercicio social cerra-
do al 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2003.


